
PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 20IJ.

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

Sanidad.

Habiendo aparecido en el gana
do lanar de D. Emeterio Hernán, 
vecino de Bañuelos de Bureba, la 
enfermedad variolosa, según co
municación del Alcalde de dicho 
pueblo á este Gobierno civil, he 
dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 19 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA..

Según me manifiesta el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Granada el dia 28 del 
actual José Suamorado Carmona, 
de25 años de edad, estatura alta, 
Pelo negro, ojos y cejas negros, 
nariz y boca regulares, barba po- 
Blada, color bueno.

En su consecuencia, encargo á 
tosSres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan inmediatamente á 
su busca y captura, poniéndole 
ton las seguridades debidas á mi 
Aposición, caso de ser habido. 
Burgos 19 de Julio de 1886.

El Gobernador, 
VICTORINO FARRA.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 10 de Junio de 1886.

Abierta á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Mendez, Fernandez Izquierdo; é 
Izquierdo Palacios, se pasó á re
solver los asuntos de quintas que 
á continuación se expresan, adop
tándose los acuerdos siguienfGs:

La Piedra.—1886.— Angel -*Tu- 
danca Gómez, núm. 1: pendiente 
del fallo del Ayuntamiento é im
poner al Alcalde 25 pesetas de 
multa.

2.° reemplazo de 1885.—Satur
nino Moral Arroyo, núm. 3: pen
diente de justificación.

Moradillo de Sedaño. —1.° de 
1885.—Bartolomé Vicario Rodrí
guez, núm. 2: recluta disponible.

Gredilla de Sedaño. —1886.— 
Bernabé Valdizan Santa Maria, 
núm. 2: pendiente del certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército.

Sedaño.—1886,—David Martínez 
y Martínez núm. 2, y Florentin 
Martínez Gallo núm. 5: soldados 
sorteables.

Sordillos.—1886,— José Avenda- 
ños Rodríguez, núm. 1: pendiente 
de reconocimiento.

Villanueva de Puerta.—1886.— 
Enrique Fuente del Rio, núm. 3: 
soldado sorteable.

Valle de Hoz de Arreba.—2.° de 
1885.—José Peña González, núme
ro 16: exento. Felipe González 
Alonso, núm. 23: soldado sortea- 
ble.

1884.—Felipe Ruiz Hidalgo, nú
mero 6: pendiente de justifica
ción.

Berma.—1884. — Emilio Cobos
Losua, núm. 19: exento.

Valle de Hoz de Arreba.—1.° de 
1885.—Frutos de la llera Villa- 
nueva, núm. 3: exento.

Acodillo.—1886.—Valentin Pé

rez Fuente, núm. 4: soldado sor
teable.

Poza de la Sal.—1.° de 1885.— 
Agustín Arce Espiga, número 9: 
exento.

Villamayor de Treviño.—1886. 
—Florentin de la Fuente Ruiz, nú
mero 6: soldado sorteable.

1884.—Vicente Perez Baróna, 
núm. 2: exento.

Revillarruz. — 1886. — Evaristo 
Saez Aguilar, núm. 3: soldado sor
teable.

Adrada de Haza.—1.° de 1885. 
—Juan Manuel Salvador Martin, 
núm. 5: exento.

Neila.—1886. — Venancio Gon
zález Gutiérrez, núm. 3: soldado 
sorteable.

Humada.—1886.—León Arnaiz 
García, núm. 5: soldado sorteable.

2.°  de 1885.—Angel Miguel Gar
cía, núm. 10: pendiente de justifi
cación.

1883.—Leandro Blanco García, 
núm. 7: que pase á observación.

Valle de Tobalina.—1886.—Dio
nisio Sobren Fernandez, pendiente 
de nueva certificación.

l.°  de 1885.— Inocencio Alonso 
Fernandez, núm. 13: pendiente de 
justificación. Francisco Alonso 
Fernandez, núm. 21: desestimada 
la excepción legal y pendiente de 
talla y reconocimiento.

Partido déla Sierra en Tobalina. 
—1.° de 1885.—Francisco Gómez 
Barredo, núm. 3: desestimada la 
excepción legal y pendiente de 
talla y reconocimiento.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1884. — Doroteo López Alvarez, 
núm. 7: pendiente del fallo del 
Ayuntamiento y certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito.

Sargentos de la Lora.—1.° de
1885. —Felipe Diez Gutiérrez, nú
mero 5: que continúe en la misma 
situación.

San Quirce de Riopisuerga —
1883.—Francisco Rey Abaza, nú
mero 1: que continúe en la misma 
situación.

Zarzosa do Riopisuerga.—1884. 
—Gil Gutiérrez Herrero, núm. 4: 
que continúe en la misma sitüa- 
cion.

Villegas. — 1886. — Bernardino 
Cidad Abad, núm. 1: pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército. Arecio 
Cidad Perez, núm. 2: pendiente de 
justificación y certificado. Nicolás 
Saiz de los Ríos, núm. 4: pendien
te del certificado de existencia de 
su hermano en el Ejército.

Valle de Manzanedo.—1886.— 
Tiburcio Garcia Rodiño, núm. 6: 
excluido. Leoncio Villanueva Diez, 
núm. 1: pendiente del certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército.

Valle de Mena.—1886.—Agustín 
Velasco Bringas, núm. 21: pen
diente de justificación. Cipriano 
Pereda Bodega, núm. 26: exento.

Merindad de Montija.—1886.— 
Dionisio López Isla, núm. 25: sol
dado sorteable.

2.°  de 1885.—Casimiro Lobera 
Saiz, núm. 3: soldado sorteable. 
Valentín Salinas Ortiz, núm.'9: 
exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 10 de Junio de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia 11 de Junio de 1886.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Mendez, Fernandez Izquierdo, De 
Santiago, y González Marrón, se 
procedió á resolver los asuntos 
de quintas señalados para este 
dia, adoptándose los acuerdos si
guientes:

La Orra.—1886.—Maximino Or- 
doñez Martin, núm. 3: exento.

l.°  de 1885.—Juan Garcia Nu- 
ñez, núm. 3: soldado de activo, y



que se dé de baja al núm. 5 Mario 
Ibeas Mambrilla.

Boyales de Roa.—2.” de 1885. 
—Luciano Blanco Sanz, núm. 5: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejército.

Rojas. — 2.° de 1885.—Manuel 
Arnaiz Perez, núm. 6: soldado sor- 
teable.

1884.—Dámaso Rebollo Delgado, 
núm. 2: pendiente de certificado 
de si su hermano pasó ó no á re
serva.

Vil.Iaescusa de Roa. —1886.— 
Agustín Diez Encinas, núm. 3: pen
diente del certificado de la situa
ción en que se halla su hermano.

Poza.—1.° de!885.—Julián Gon
zalo Quintana, núm. 11: pendiente 
de nuevo certificado.

Quintanarruz.— l.° de 1885.— 
Isidro Rodríguez Garcia, núm. 1: 
pendiente de nuevo certificado y 
justificación.

Burgos.—2.° de 1885.—Lesmes 
Garcia Arce, núm. 187: excluido 
temporalmente.

Junta de Oteo.—1.° de 1885.— 
Esteban Villamor Cámara, número 
10: soldado de activo y que com
parezca á ser tallado y reconocido.

Junta de Rio de Losa.—1.° de
1885.—Félix Martínez Fernandez, 
núm. 1: que cubra plaza y que se 
dé de baja á Lino Corral Garcia, 
núm. 5 de la Junta de Traslaloma. 
Pedro Garcia Ruiz, núm. 6: reclu
ta disponible excedente de cupo.

Espinosa délos Monteros.—1886. 
—Ricardo Saiz Maza, núm. 37: 
soldado sorteable.

2.°  de 1885.—Antonio Marcide 
Arana, núm. 3: soldado sorteable.

Ptemigio Gutiérrez Crespo, nú
mero 27: soldado sorteable.

Susinos.—1883, —Clemente Cal
zada Perez, núm. 7: soldado de ac
tivo, sin baja.

Medina de Pomar.—2.° de 1885. 
—Andrés CondadoCortés.núm. 15: 
soldado sorteable.

Merindad de Valdivielso.—1886. 
—Santiago Saez Real, núm. 28: 
pendiente del certificado de exis- 
tenciadesu hermano enelEjército.

Evaristo Saez Real, núm. 29: 
exento.

2.° de 1885. — Andrés Alonso 
Torres, núm. 21: pendiente del 
certificado de existencia de su her
mano en el Ejército.

Merindad de Cuesta tirria.—1886. 
Juan López Torres, núm. 2: pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en el Ejército. 
Marcelino Peña Ruiz, núm. 11: 
excluido totalmente. Casimiro Ire- 
guilla Santivañez, núm. 22: pen
diente del certificado de existen
cia de su hermano en el Ejército.

2.° de 1885,—Enrique Rasin.es 
González, núm. 23: exento y libre 
de la nota de prófugo. Miguel 
Chomon Cuevas, núm. 22: pen
diente de talla ante el Ayunta
miento y fallo de este.

Oña.—2.° de 1885,—Félix. Gó

mez Linage, núm. 1: soldado sor
teable.

Junta de Traslaloma.—1886.— 
Victoriano Alvarez Sainz, núm. 12: 
exento, y pobre para los efectos 
del reintegro.

2.° de 1885.—Valentín Alvarez 
Leciñana, núm. 6: exento, y pobre 
para los efectos del reintegro.

Fuentecen.-1886.-Mario Arranz 
Pascua, núm. 2: libre de la nota 
de prófugo y soldado sorteable.

Mambrilla de Castrejon.—2.° de
1885.—Ciríaco Ramos de la Horra, 
núm. 4: soldado-sorteable.

Vi 11 atuelda.—1886. —Roque Ta- 
mayo Antón, núm. 4: exento.

Adrada de Haza.—1886.—Inda
lecio Plaza Esteban, número 2: 
exento.

Olmedillo de R,oa.—1886.—Pau
lino Santos Esteban, núm. 8: pen
diente de nuevo certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito.

Merindad de Sotoscueva.—2.°de 
1885.—Clemente Linares Gómez, 
núm. 11: exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 11 de Junio de 1886.—El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto ele la, sesión ordinaria del 
dia 12 de Junio de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Andrés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Mendez, Fernandez Izquier
do, De Santiago, y González Mar- 
ron, diose lectura de las actas de 
la ordinaria de 9 del actual y ex
traordinarias del 10 y 11 y queda
ron aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador tras
ladando otros del Sr. Rector del 
Colegio de Misioneros de Monser- 
rat en que participaba que el dia 
2 del corriente habían salido del 
mismo para Ultramar los jóvenes 
Zoilo Montero Alonso, nacido en 
27 de Junio de 1868 en Castrovido, 
yJulian Andrés Ortega, nacido en 
8 de Marzo de 1870 en San Millan 
de Lara.

La Comisión acuerda que com
parezca el dia 5 de Julio próximo 
y hora de las nueve de su mañana 
el mozo Eugenio Gómez Castro, 
núm. 3 del primer reemplazo de 
1885 por el cupo de Villasur de 
Herreros, para ser reconocido en 
revisión.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Valluércanes haciendo 
presente que el mozo Alejo Martí
nez Busto, quinto núm. 2 del alis
tamiento de aquel distrito munici
pal para el reemplazo de este año, 
ha escrito desde el Convento de 
Clorut (Francia) al Ayuntamiento 
manifestándole que no se presen

taba á la clasificación y declara
ción de soldados por no ser de 
absoluta necesidad, y que en vista 
de esto dicha corporación le ha 
declarado prófugo en virtud del 
oportuno expediento, y ha oficiado 
al Cónsul para que le pusiera á 
disposición de la Comisión provin
cial, y rogando al Sr. Gobernador 
se digne emplear los medios que 
estén á su alcance para la busca, 
captura y presentación del expre
sado mozo; y la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
procede dirigirse al Ministerio de 
la Gobernación á fin de que por 
conducto del de Estado se sirva 
adoptar las disposiciones necesa
rias para la captura y presentación 
de dicho mozo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de carre
teras provinciales participaba con 
fecha 11 del actual que ha encar
gado interinamente á D. Fernando 
Garcia Rey, uno de los opositores 
á la plaza de Delineante de las 
oficinas del Arquitecto provincial, 
del desempeño de las funciones que 
ejercia el agraciado D. Domingo 
Perez en la dependencia de su 
cargo.

Se acordó señalar el dia 5 de 
Julio próximo para el reconoci
miento del mozo Luciano Farnés 
Izquierdo, quinto por el cupo de 
Soria para el reemplazo de 1884.

Se acordó que se dé conocimien
to á la familia, por conducto del 
Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa, 
del fallecimiento del alumno sordo
mudo pensionista José Maria Ibar- 
goyen, natural de Irun.

Diose lectura del B. L. M. que 
con fecha 11 del corriente dirige 
el Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Falencia al de esta 
provincia participando que el Di
rector de la Imprenta provincial 
de Burgos ha sido nombrado vo
cal de los ejercicios de oposición 
que han de tener lugar en aquella 
Capital en el dia 14 de este mes 
para la provisión de las plazas de 
Regente, Maquinista y Cajista del 
Establecimiento tipográfico que 
aquella Corporación trata de esta
blecer, y pidiendo que se comuni
quen las órdenes correspondientes 
á dicho funcionario para que asis
ta en el expresado dia. Diose así 
bien lectura del oficio del expre
sado Director en que manifiesta 
serle imposible salir de esta Capi
tal por el estado de su salud; y la 
Comisión acuerda contestar que 
es imposible acceder á dicha invi
tación á pesar de los buenos de
seos de la Diputación de esta pro
vincia.

Vista la instancia que dirige á 
la Comisión con fecha 7 del cor
riente D. Pablo Martínez, padre 
de Venancio Martínez Sedaño, 
quinto núm. 3 'del alistamiento de 
Villaescusa del Butrón para el 
reemplazo de este año, pidiendo 
que se exija al Ayuntamiento do 

aquel distrito la responsa^ J 
que proceda por que, al info di 
aquella corporación sobre el 
curso que tiene interpuesto elJ 
clamante contra el acuerdo de ed 
Comisión que declaró soldado 
su hijo, aseguraba que notificó 
los interesados el fallo de lo J 
Abril último, en que esta superé 
ndad determinó que el mozona I 
dará pendiente de justificar pa' 
el 14 de Mayo la existencia de su 
hermano en el Ejército, cuya no
tificación afirma que no túvolo, 
gar: y la Comisión, considerando 
que carece de atribuciones para 
exigir tales responsabilidades 
acuerda manifestar al recurrente 
que acuda con su pretensión donde 
corresponda.

Vista la instancia de Domingo 
Peña Revilla, quinto por el cupo 
de Acaudilla del reemplazo de este 
año, pidiendo que se le conceda un 
plazo para justificar la excepción 
que dice asistirle de hijo único de 
padre sexagenario y pobre; y resul
tando que esta Superioridad en26 
de Abril último acordó que seleins- 
truyera expediente de prófugo por 
no haber comparecido al actode 
la clasificación de soldados: la 
Comisión acuerda que acuda al 
Ayuntamiento con su pretensión, 
ordenando á este que cúmplalo 
que se le tiene prevenido.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede estimar el re
curso interpuesto por D. Gregorio 
Vivanco y otros vecinos del Barrio 
de la Riva, perteneciente al distri- 
to municipal de Aldeas de Medina, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento por el cual se concedieron 
á D. Venancio AlonsoCarriazosiete 
pies de terreno como sobrante de 
la via pública.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Valentín López 
Romo, padre de Tomás López Saiz, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Villariezo para el 2.° remplazo de 
1885, contra el acuerdo de esta Co
misión de 27 de Mayo último en 
que se declaró soldado sorteable á 
dicho mozo: la Comisión acuerda 
que se remita el expediente a 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado acompañando 
las correspondientes justifica
ciones.

Se acordó oficiar al Sr. Gober
nador á fin de que disponga la 
apertura al tránsito público de 
trozo 2.° de la 2.a sección de la 
carretera provincial de VillanLie'a 
de Argaño al puente de Peral 6 
Arlanza.

Examinado el presupuesto or 1 
nario de gastos é ingresos 6 , 
cárcel del partido judicial de Ai*11' 
da de Duero para el año econ 
mico de 1886-87, y resultando<¡' 
hay una diferencia de 707 pese^ 
entre las sumas parciales y 0 
tales por efecto de una eñul'°]0S 
cion délas mismas délos cap 
2.° y 3.°, cuya cantidad se rep
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DELEGACION DE HACIENDA.

PROVmE^CSAS JUDICIALES.ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Briviesca.

plaza 
en la 
en el

cia en este periódico oficial para 
que llegando á noticia de las au
toridades, corporaciones y parti
culares todos no pongan obstáculo 
alguno al referido funcionario en 
el desempeño de su cometido.

Burgos 12 de Julio de 1886.=E1 
Administrador de Contribuciones 
y Pientas, Eliodoro de Astorza.

lie 1884-85. San Juan del Monte 
1884-85. Ornillosdel Camino 1884- 
85, y Moncalvillo 1884-85, todas 
en la forma en que se hallan redac
tadas, por ascender á. igual suma 
las partidas de que se componen el 
cargo y data de las mismas y no 
adolecer de reparo alguno.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 12 de Junio de 1886.
El Vicepresidente accidental, An
drés Aldea.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Los Jueces de primera instancia, 
Alcaldes, Registradores de la pro
piedad, Jueces municipales y en
cargados del Registro civil, Nota
rios públicos, Escribanos actuarios 
y autoridades administrativas que 
ejerciendo jurisdicción ó autoridad 
de cualquier especie, propia ó de
legada, aprueben subastas de bie
nes muebles ó semovientes, están 
obligados á facilitar á esta Admi
nistración y á los liquidadores del 
Impuesto sobre derechos reales los 
datos y estados á que se refiere el 
Capítulo 10 del Reglamento de di
cho impuesto de 31 de Diciembre 
de 1881, bajo las multas á que se 
refiere el Capítulo 11 del mismo; 
y siendo varias las autoridades y 
funcionarios que dejan de facilitar 
á su debido tiempo los expresados 
datos y estados, esta Administra
ción ha creído de su deber recor
darles aquella obligación á fin de 
evitar las multas que la Superio
ridad les habrá de exigir al exa
minar los estados que mensual
mente se la remiten de las autori
dades y funcionarios que no dan 
cumplimiento á dichas prescrip
ciones reglamentarias.

La autoridad ó funcionario que 
en el período en que deben facili
tarse los estados no hubiese inter
venido en acto alguno del cual 
haya de darse cuenta, deberá ha
cerlo constar así por medio del 
oportuno oficio para no ser inclui
do en el estado de los que han 
dejado de cumplir con dicha obli
gación.

Confiadamente espera esta Ad
ministración en que el presente 
recuerdo ha de ser bastante para 
que no se descuide un servicio 
que tanta importancia tiene para 
que los intereses del Tesoro no sean 
defraudados.

Burgos 16 de Julio de 1886,—El 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Eliodoro de Astorza.

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Al público hago saber: que pa
ra pago de las responsabilidades 
pecuniarias que han sido impues
tas á Georgia del Val Clemente, 
vecina de Quintanabureba, en cau-

Debiendo procederse por esta 
Delegación y por la Depositaría de 
Aranda de Duero, simultáneamen
te, á la subasta para contratar el 
servicio de conducción de caudales 
desde la Administración Deposita
ría de Aranda de Duero á esta 
Tesorería, desde el mes en que ten
ga efecto la adjudicación hasta el 
30 de Junio de 1887, se hace saber 
al público por medio del presente 
edicto, previniendo que el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la subasta el dia 28 
del corriente á las doce de su ma
ñana se halla de manifiesto hasta 
dicho dia en el Negociado de la 
Intervención de Hacienda y en las 
oficinas de aquella Depositaría para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 17 de Julio de 1886.— 
José Gabaldon Cisneros.

Esta Corporación en su sesión 
ordinaria de 14 del actual ha acor
dado proveer la vacante de Ins
pector, Maestro de Caligrafía y Se
cretario del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta capital, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas, casa y ración en el 
blecimiento.

Los aspirantes á dicha 
presentarán sus solicitudes 
Secretaría de la Diputación
término de un mes, á contar desde 
el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
oficial.

Burgos 16 de Julio de 1886.—El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.=P. A. D. L. C. P., el 
Secretario, Antonio Azpiroz.

sa seguida á la misma por robo, 
se ha señalado para la segunda 
subasta de los bienes que la fue
ron embargados, con la rebaja del 
25 por 100, el dia 5 de Agosto 
próximo á las once de su mañana 
en la sala audiencia do este Juz
gado y simultáneamente en el pue
blo de Quintanabureba, cuyos bie
nes radican en jurisdicción de 
Quintanabureba y son, á saber:

1. a Una casa, sita en el casco 
de este pueblo y su calle Alta, do 
piedra y adobe, de mala construc
ción, con su alto y bajo, valuada 
en 125 pesetas.

2. a Una heredad al término do 
las Tapias, de 4 celemines poco 
mas ó menos, con un nogal, en 15 
pesetas.

3. a Otra en dicho término de 
las Tapias, de 4 celemines, en 5 
pesetas.

4. a Otra en la Alma, de 1 fane
ga, en 10 pesetas.

5. a Otra en la Reina, de 4 cele
mines, en 6 pesetas.

6. a Otra en Treviscales, de 4 
celemines, en 6 pesetas.

7. a Otra en Ante Revilla, do 6 
celemines, en 3 pesetas.

8. a Otra en dicho término, 
6 celemines, en 3 pesetas.

9. a Otra en el Canto, de 3 
lemines, en 3 pesetas.

10. Otra en Mojolbar, de 4 
lemines, en 5 pesetas.

11. Otra en los Cuernos, de 6 
celemines, en 6 pesetas.

12. Otra en Vinacabo, de 3 ce
lemines, en 4 pesetas.

13. Otra en Ventero, de 4 cele
mines, en 10 pesetas.

14. Otra en el Juncal, de 2 
celemines, en 5 pesetas.

15. Otra en dicho término, de
1 celemín, en 3 pesetas.

16. Otra en dicho término, de
4 celemines, en.5 pesetas.

17. Otra en dicho término, de
4 celemines, en 4 pesetas.

18. Otra en dicho término, de
5 celemines, en 5 pesetas.

19. Otra en dicho término, de
2 celemines, en 3 pesetas.

20. Otra en Palomar, de 1 ce
lemín, en 2 pesetas.

21. Otraen Quintanasuso, del 
celemín, en 8 pesetas.

22. Otra en dicho término, de 
2 celemines, en 10 pesetas.

23. Otra en el mismo término, 
de 1 celemín, en 6 pesetas.

24. Otra en dicho término, de 
2 celemines, en 2 pesetas.

, 25. Otra en Cuesta Redonda, 
de 3 celemines, en 5 pesetas.

26. Otraen el Campillo, de 2 
celemines, en 2 pesetas.

27. Otra en la Cabra, de 1 ce- 
; lemin, en 1 peseta.
i 28. Otra en la Nava, de 2 cele

mines, en 5 pesetas.
29. Otra en la torca Fuente- 

! hernaza, con árboles silvestres, 
de 2 celemines, en 6 pesetas.

, 30. Otra en Malparaje, de 1
celemin, en 2 pesetas.

Habiendo tomado posesión D. 
Constantino Ruiz Alonso del des
tino de Inspector de la Renta del 
Timbre de esta provincia, para él 
cual ha sido nombrado por la Di
rección general de Rentas Estan
cadas con fecha l.° del mes actual 
en reemplazo de D. Juan Maymó y 
Duzmet que ha sido trasladado á 
la provincia de Albacete, se anun- 

..j ¡os pueblos que componen 1 
j partido judicial: la Comisión . 
1 nerda informar que debe devol- < 
3 «1 Ayuntamiento para su <verse ai 
rectificacion.

En el expediente de subasta para 
./contratación de los materiales 
necesarios para el servicio de los 
-olidos y de los talleres de la Casa 

Lvincial de Beneficencia en el 
Lente año económico, se acordó 
devolver á D. Alejandro Merino, 
vecino deValdavia, y D.a Gertrudis 
Martínez, viuda, vecina de esta ciu
dad, contratistas devarios géneros, 
¡osdepósitos que constituyeron en 
garantía de su compromiso. ¡ 
C Se acordó no haber lugar á deli
berar sobre la petición de Polonio 
Perez Brizuela, vecino de Urria, 
distrito municipal de la Merindad 
de Cuesta urria, de que se le agra- 
ciecon una plaza de peón caminero 
délas carreteras provinciales. |

Se acordó desestimar la preten
sión del Ayuntamiento de Mambri- 
]la de Castrejon de que se le con
ceda perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
causadas por el pedrisco que cayó 
en los campos de aquella localidad 
el dia 23 de Julio de 1885. !

Se acordó desestimar la preten
sión del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro de que se le concediese 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha de ce
reales y vino causadas por la tem
pestad que descargó en los campos 
de aquella localidad el dia 24 de 
Julio de 1885.

El Sr. Mendez pidió licencia pa
raausentarse por tres meses con el 
objeto de cumplir sus deberes pro
fesionales; y la Comisión acordó 
concedérsela.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador civil déla pro
vincia en el sentido de que puede 
servirse aprobar las cuentas muni
cipales de los distritos que á conti
nuación se expresan:

San Juan del Monte 1876-77 y 
1877-78, fijando el cargo de la pri
mera en 2931 pesetas, y la data en 
3243'37, de cuya suma han de de
ducirse 86'25 del libramiendo ex
pedido á favor de D. Pantaleon 
Martínez para pago de sus hono
rarios por la asistencia de Medicina 
yCirujía, por estar aquel raspado 
y enmendado; y fijando el cargo de 
h segunda en 3348 pesetas, y en 
3371'52 la data. Cernégula 1884-85, 
declarando una existencia en arcas 

I de 243'54 pesetas para el siguiente 
¡ ejercicio. Retuerta 1884-85,decla- 

raudo así bien una existencia de 
^7'88 pesetas. Mambrillas de Lara 

i 884-80, declarando un saldo en 
avorde los cuentadantes de 1'78 

Pesetas. La Piedra 1884-85, con una 
ciencia en arcas de 332'49 pe
setas, que deberá figurar como pri- 
®era partida en la cuenta siguien- 
ce'Rab.é de las Calzadas 1883-84, 
9/, Una existencia en arcas de 

I *0 ‘8 pesetas. Santa Cruz del Va-



31. Otra en Tejares, de 4 cele
mines, en 3 pesetas.

32. Otra en Palvenar, de medio 
celemín, en 3 pesetas.

33. Otra en dicho término, de 
1 celemin, en 3 pesetas.

34. Otra en el Campillo, de 4 
celemines, en 7 pesetas.

35. Otra en dicho término, de
3 celemines, en 7 pesetas.

36. Otra en la Cabra, de 4 ce
lemines, en 5 pesetas.

37. Otra en Cortes, de 6 cele
mines, en 10 pesetas.

38. Otra en dicho término, de
4 celemines, en 7 pesetas.

39. Otra en dicho término, de 
3 celemines, en 5 pesetas.

40. Otra en el Ramo, de 5 ce
lemines, en 3 pesetas.

41. Otra en las Arreturas, de 3 
celemines, en 4 pesetas.

42., Otra en dicho término, de
3 celemines, en 4 pesetas.

43. Otra en la Orcaja, de 4 ce
lemines, en 4 pesetas.

44. Otra en dicho término, de
4 celemines, en 7 pesetas.

Condiciones.

Servirán de base á la subasta las 
siguientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
el 10 por 100 de la tasación de los 
bienes.

2. a Las fincas se venden por 
la cabida con que constan des
critas.

3. a La escritura ó escrituras 
serán pagadas por los rematantes, 
como así bien la titulación.

4. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Briviesca á 14 de Julio 
de 1886.=Ed nardo González.“Por 
mandado de S. Sría., Justo G. Saiz. 

---- —-------------o--------------------

Salas de los Infantes.

D. Lucinio Martínez Hernando, 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constitu
yen la testamentaría de D. Melchor 
García y García, natural y vecino 
que fué de Quintanilla Urrilla, 
distrito municipal de Valle de Val- 
delaguna, que falleció bajo testa
mento otorgado ante cinco testi
gos en dicho pueblo de Quintani
lla con fecha 9 de Marzo de 1883, 
y el cual ha sido elevado á escri
tura pública por auto de este Juz
gado de fecha 26 de Febrero de 
1884, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á ejerci
tarle en el pleito de testamentaría 
promovido por D. Ignacio, D. Do
mingo, D. Nicanor, D. Pascual, D. 
Juan y D. Vicente García, vecinos 
de Quintanilla Urrilla, sobre que 

se les adjudiquen los bienes de di
cha testamentaría como primos 
carnales por línea paterna del tes
tador, por haber este instituido he
rederos sin designación de nom
bres á sus primos por línea pater
na y materna; debiendo los que 
comparezcan acompañar á las pre
tensiones que formulen los docu
mentos en que funden su derecho; 
pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna pretensión.

Dado en Salas de los Infantes á 
8 de Julio de 1886,—Lucinio Mar
tínez.—El Actuario, Benito M. Diaz.

---------------------- ------------------------—

Sagua la Grande (Habana.)

D. Claudio Grande y Rossi, Juez de 
primera instancia propietario de 
este partido judicial,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
quedados al fallecimiento de D. 
Félix Antón y Zamora, natural de 
Burgos, provincia del mismo nom
bre, casado, de 47 años de edad, 
vecino de esta villa y de profesión 
encuadernador, el que falleció en 
esta villa el dia 2 de Octubre del 
corriente año, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos: ciertos y seguros 
que si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y de lo con
trario les parará el perjuicio con
siguiente.

Sagua la Grande 17 de Diciembre 
de 1885.— Claudio Grande. — Por 
mandado de S. Sría., Fernando 
Rovira.

Anuncios OFICÍALES.

Juzgado municiial de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Julio de 1886.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 

Julio de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
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Burgos 11 de Julio de 1886.= 
El Juez municipal, Vicente García 
Barona.

------------------------------o-------------------------------

Alcaldía de Bozóo.

Por dimisión del que la desem
peñaba,se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 300 
pesetas pagadas po.r trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella y que pre
cisamente reunan las condiciones 
establecidas en el art. 123 de la 
ley municipal, dirigirán sus soli
citudes debidamente documenta
das al Alcalde presidente en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, y trascurridos se 
proveerá.

Bozóo 7 de Julio de 1886.=E1 
Alcalde, Facundo Manzanos.

Alcaldía de Fontioso.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretrario de este Ayuntamien
to, dotada con el haber de 325 pe
setas anuales pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
acompañando.á las mismas los do
cumentos que justifiquen sus méri
tos y servicios.

Fontioso 10 de Julio de 1886.= 
El Alcalde, José Orcajo.

Alcaldía de San Clemente del Valle.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, del 
distrito de San Clemente del Valle, 
partido de Belorado, dotada con la 
cantidad de 200 pesetas anuales, 
que serán satisfechas trimestral
mente del presupuesto municipal. 
Lo que se anuncia al público á fin 

de que los aspirantes á dicha i 
za presenten al presidente^ 
Ayuntamiento sus solicitudes ¿ 
tro del término de 15 dias coma" 
dos desde la inserción de e=tf 
anuncio en el Boletín oficial 7 
esta provincia.

San Clemente del Valle 9 dp 
Julio de 1886.=E1 Alcalde jOa 
quin Marín. ’ a'

Alcaldía de Vilkvcerde Mogina,

Se halla vacante la piaza de 
Guarda municipal y de campo del 
término de esta villa con la -dota- 
cion anual de 250 pesetas pagadas 
por trimestres del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes á la misma 
pueden presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
15 dias desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia

Villaverde Mogina 12 de Julio de
1886.=E1 Alcalde, Santiago Mar
tínez.

Alcaldía de Salas de los Infantes, 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial formadoen 
esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuestoalpú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 8 dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivo
cadamente el tanto por ciento, 
puedan interponer dentro de dicho 
término la oportuna reclamación; 
apercibidos que si no lo hacen 
así se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Salas délos Infantes 16 de Julio 
de 1886. = El Alcalde interino, 
Sinforiano González.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Mahamud.
Gumiel del Mercado.
Los Balbases.
Quemada.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Secretarios.
La útilísima é indispensable 

Guia práctica del Secretario en 
partida doble, ó la contabilidad 
municipal llevada con claridad, 
sin confusión, en varios ó en un 
solo libro.

Precio 1 peseta en sellos de coi 
reos, ó en móviles 1*20.

Dirigirse á D. Valeriano Herraj 
Torrecilla Leal, 26, 4.°, Madu 
Remesas á vuelta de correo.

Imprenta de la Diputación provino.


